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DEL ESTADO DE MORELOS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS
SEcRETAnÍe eerueRAL DE AcuERDos DEL pLENo ESpEctALtzADo EN

MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRAT¡VAS.

nrmclóN DE EXpEDTENTES coN pRoyEcro DE RESoLUcTóru ornNtlvA,
pARA su nrrrÁltsrs, Drscusróru y, EN su cASo, ApRoBActóN, EN LA seslÓt¡
oRDtNAR¡a ruú¡vreRo sErs, DEL pLENo ESpECTALTzADo EN MATERTA DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESTE TRIBUNAL, A
CELEBRARSE EL oín olectstETE DE JUNro DEL Dos MrL vEtNTtsÉls, Etrl

rÉnH¡llrros DEL nnrículo 33 Brs FRAccrón r DE LA LEy oncÁucA DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS.

ASUNTOS JURISDICCIONALES

CUARTA SALA

1. EXPEDIENTE TJA/4ASERA/JDN.O9OI2O25, PROMOVIDO POR LAURA
MARGARITA FLORES BRITO, EN CONTRA DEL COMISARIO DEL

óncaruo DE vrGrLANctA DEL stsrEMA MUNtctPAL PARA EL

DESARROLLO TNTEGRAL DE LA FAMILIA (DlF) DEL MUNICIPIO DE

TEMIXCO, MORELOS Y OTROS.

2. EXPEDIENTE TJA/4"SERA/JDN.11OI2O25, PROMOVIDO POR SEYLA
EDrrH velÁsco LópEz, EN coNTRA DE LA coNTRALoRA MUNIcIPAL
DE XOXOCOTLA, MORELOS Y OTROS.

3. EXPEDIENTE TJA/4ASERA/JDN.1O8I2O25, PROMOVIDO POR MARIA
TERESA coRrÉs vALLE, EN coNTRA DE LA coNTRALoRA
MUNICIPAL DE CUAUTLA, MORELOS.

4. EXPEDIENTE TJA/4"SERA/JDN.21812024, PROMOVIDO POR IMMER

r¡enruÁruoez RoMANo, EN coNTRA DEL suBDlREcroR DE

suBSTANclRc¡ót¡, Resoluctótt Y DlcrAMlNaclÓt¡ DE
pRocEDtMtENTo ADMtNtsrRATrvo DE LA coNTRALonÍe MUNtctpAL
DE CUAUTLA, MORELOS.

5. REcuRSo DE ApElActótrr coru trlúuERo rocA/PERATJAEM/o1512025,
INTERPUESTO POR GABRIELA TLALPA CASTRO, EN CONTRA DE LA

RESoLUCIÓru OUT EN¡ITIÓ EL MAGISTRADO TITULAR DE LA QUINTA

SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS. EXPEDIENTE DE ORIGEN TJA/sASERA/O18.2O24.PRA.FG.

PROMOVIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE RESPONSABILIDADES

DE LA SECRETAnÍa Oe LA CONTnnlOnÍe DEL PODER EJECUTIVO

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EN CONTRA DE RUFINO

BARRERA CRUZ.
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ASUNTOS J URISDICCIONALES

QUINTA SALA

,1. RECURSO DE APELACIÓN CON NÚMERO DE TOCA: TJA/PERATJAEM.
01212025, PROMOVIDO POR GABRIELA TLALPA CASTRO, DIRECTORA
GENERAL DE QUEJAS, DENUNCIAS E INVESTIGACIONES ADSCRITO A
LA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE LA
SECRETANíN OT LA CONTRALORíA, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN
QUE EMITIÓ MAGISTRADO TITULAR DE LA CUARTA SALA
ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS.
EXPEDIENTE DE ORIGEN TJA/4ASERA/PPRA-FG|018|2022. (PRTMER
APLAZAMTENTO 20 DE MAYO 2026).

2. RECURSO DE APELACIÓN CON NÚMERO TOCA/PERATJAEM/01312025,
PROMOVIDO POR FRANCISCO GARCíE NCYES, EN SU CARÁCTER DE
PRESUNTO RESPONSABLE; EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE
EMITIÓ EL MAGISTRADO TITULAR DE LA CUARTA SALA
ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS.
EXPEDIENTE DE ORIGEN TJA/4ASERA/PPRA.FGIOO1I2O24.
PROMOVIDO POR FRANCISCO GARíA RCYES, EN CONTRA DE LA
GOMISARí¡ PÚELICA EN EL INSTITUTO MORELENSE DE RADIO Y
TELEVISIÓN.

3. RECURSO DE APELACIÓN CON NÚMERO TOCA/PERATJAEM-o1412025,
PROMOVTDO pOR D. t. H. R;1 EN SU CARÁCTER DE PRESUNTA
RESPONSABLE; EN CONTRA DE LA RESOLUCTÓN QUE EMtTtÓ EL
MAGISTRADO TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. EXPEDIENTE DE
ORIGEN TJA/4ASERA/PPRA-FG100412024. D. l. H. R;2 EN CONTRA DEL
DIRECTOR GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE
LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

CUERNAVACA, MORE NIO DEL AÑO 2026.

SECRETARIA GENERAL PLENO ESPECIALIZADO EN
MATERIA DE RESPO TIVAS DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA AD DE MORELOS
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1 Supresión de datos para

de datos personales
2IDEM.

INERAL DE
ACUEROOS DEL PLENO

el Princicio de prbi'rü3$ñl¿*gADOrr E4ÉrlgltsFmfn a la protección
a los artículos 6 y 15 Constitucionales tE RESPONSA Bi LIDADES
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